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Lunes 30 de julio de 2018         Nº 8981 

 

Acta de la sesión extraordinaria número 8981, celebrada por la Junta Directiva  de la Caja 

Costarricense de Seguro Social, a las nueve horas con cincuenta y siete minutos del lunes  30 de 

julio de 2018, con la asistencia de los señores: Presidente Ejecutivo, Dr. Llorca Castro; 

Vicepresidenta, Bach. Abarca Jiménez. Directores: Dra. López Núñez, Dr. Devandas Brenes, Dr. 

Salas Chaves, Auditor, Lic. Hernández Castañeda; y Lic. Alfaro Morales, Subgerente Jurídico. 

Toma el acta MBA. Emily Segura Solís, Secretaria Interina. 

  

Los Directores Loría Chaves, Jiménez Aguilar, Alfaro Murillo y Guzmán Stein, retrasarán su 

llegada a esta sesión. 

 

ARTICULO 1º 

 

Comprobación de quórum básico, según consta en el encabezado del acta de esta sesión. 

 

ARTICULO 2º 

 

Consideración de la agenda distribuida para la sesión de esta fecha, que seguidamente se 

transcribe, en forma literal: 

 

I)  Consideración agenda.  

 

II)  Reflexión. 

 

III)  Gerencia Financiera:  para decisión. 

 

a) Oficio N° GF-3252-2018, de fecha 26 de julio de 2018: propuesta Reglamento para el 

Aseguramiento de Microempresas y Emprendimiento en el Seguro Social (Mipymes). 

 

b) ñReglamento para el aseguramiento contributivo de la poblaci·n recolectora de caf® en el 
Seguro de Salud en  forma temporal y excepcionalò. 

 

IV)  11 a.m.:  entrevista elegibles para el cargo de Gerente Médico. 

 

V) Informes cuentas nacionales de salud; Gerencia Financiera; exposición a cargo del 

Director de Presupuesto, Lic. Sergio Gómez Rodríguez. 

 

VI)  Gerencia Médica:  para decisión. 

 

a) Oficio número GM-AJD-9735-2018 del 27 de julio del 2018:  propuesta de ajuste 

al financiamiento de la Torre Quirúrgica del Hospital San Juan de Dios. 

 

b) Modelo de pago trasplantes. 
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VIII)    Gerencia de Infraestructura y Tecnologías:  para decisión. 

 

a) Portafolio de inversiones CCSS. 

 

IX)       Presidencia Ejecutiva: 

 

a) Perfil de la Secretaría Junta Directiva. 

Ingresan al salón de sesiones los licenciados Ronald Lacayo Monge, Gerente Financiero a/c., 

Claudio Arce, Asesor de la Gerencia Financiera, Lic. Guillermo Mata Campos, abogado de la 

Dirección Jurídica e Irene Fariña, Asesora de Presidencia Ejecutiva.  

 

Ingresa el Director Loría Chaves 

 

ARTICULO 3º 

 

Se tiene a la visa el oficio número GF-3252-2018, de fecha 26 de julio del 2018, firmado por el 

licenciado Lacayo Monge, Gerente Administrativo a cargo de la Gerencia Financiera, y presenta 

la propuesta del Reglamento para el Aseguramiento de Microempresas y Emprendimiento en el 

Seguro Social (Mipymes). 

 

Ingresa al salón de sesiones el Director Guzmán Stein. 

 

Con base en las láminas que se detallan, la presentación está a cargo del licenciado Lacayo 

Monge, Gerente Administrativo y del licenciado Claudio Arce Ramírez, Asesor de la Gerencia 

Financiera:  

 

1)   

 
2) 
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3) 

 
4) 

 
5) 

 
 

6) 
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7) 

 
 

8) 

 
 

 

 

 

9) 

 
10) 
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11) 

 
 

 

 

 

 

12) 

 
13) 
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14)  Propuesta 

 

15)  

 
 

 

 

 

 

16) 

 
 

17) 
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18) 

 
 

 

 

 

 

 

19) 

 
20) 
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21) Criterios técnicos Institucionales 

 

 Criterio de la Dirección Actuarial 

 DAE-0747-2018 del 16 de julio-2018 

¶ (é) Sin embargo, es necesario se¶alar que el tema de crear las condiciones para impulsar 
el tránsito de la informalidad a la formalidad es una responsabilidad y objetivo de país 

(é) 

¶ (é) Desde el punto de vista de esta Direcci·n, la propuesta es positiva en el tanto permita 

facilitar el tránsito de la informalidad a la formalidad a microempresas que en este 

momento no contribuyen a los seguros sociales, lo que a futuro redundaría en mayor 

cobertura contributiva (é). Subrayado nuestro. 

¶ (é) monitoreo permanente que permita evaluar el comportamiento de la iniciativa, as² 
como que no exista un efecto adverso en los ingresos de ambos seguros (..) 

 

22) Criterios técnicos Institucionales  

 Criterio legal 

 DJ-4022-2018 del 18 de julio 

 

¶ (..) Se recomienda aclarar que en caso de reanudación dicho patrono no puede tener 

deudas pendientes con la Institución para efectos de que pueda disfrutar de los beneficios 

del reglamento (..) 

¶ (é) se recomienda agregar una disposici·n que se refiere a las consecuencias por el uso 
del aseguramiento y beneficio establecido en el proyecto de reglamento objeto de consulta 

(é) 

¶ Se recomienda revisar lo dispuesto en el artículo 5 inciso 1 respecto de lo regulado en el 

artículo 7 inciso b), por cuanto se establece que para obtener el beneficio se debe estar al 

día en la obligación, pero en el artículo 7 inciso b) se indica que la mora en el pago de las 

obligaciones lo que produce es la suspensión del beneficio 

¶ En el art²culo 6 se recomienda agregar despu®s de ñestablecidasò ñen el presente 
reglamento para su otorgamiento ñ . 

 

23) Criterios técnicos Institucionales  

 Criterio legal 


